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El gobernador Alfredo Cornejo anunció este martes un acuerdo
con el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) para
que  Mendoza  cuente  con  un  laboratorio  de  verificación  de
alcoholímetros. De esta manera, la provincia podrá disponer de
los  equipos  necesarios  para  la  actualización  de  los
dispositivos que realizan los controles de alcoholemia.

Además, en el acuerdo, el Ejecutivo se comprometió a abastecer
a  las  provincias  de  Cuyo  en  la  verificación  de  sus
alcoholímetros. Cornejo celebró la noticia, considerándola “un
paso clave” para la seguridad vial.
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En su cuenta de X, el mandatario provincial expresó: “Con esta
infraestructura en marcha, reduciremos significativamente los
tiempos de certificación, que hoy afectan la eficacia de los
controles de alcoholemia. Esto nos permitirá actuar con mayor
rapidez y efectividad”.

En  el  acuerdo  participaron  la  ministra  de  Seguridad  y
Justicia,  Mercedes  Rus,  y  el  presidente  del  INTI,  Daniel
Afione. La intención de las partes es que el laboratorio, que
funcionará  en  la  sede  que  tiene  el  organismo  nacional  en
Mendoza, se inaugure en diciembre de este año.

Rus  señaló  que,  además  de  la  verificación  de  los
alcoholímetros  de  la  Policía  Vial,  los  municipios  también
podrán sumarse a esta iniciativa. La funcionaria precisó que
desde su cartera “estaremos abiertos a la firma de futuros
convenios.  De  esta  manera,  agilizaremos  los  tiempos  de
certificación de los alcoholímetros que deben realizarse cada
seis meses”.

Durante la firma del convenio, la exsenadora provincial reveló
que en 2024 los controles en Mendoza se han incrementado un
280% y que en los últimos meses han registrado una baja en las
actas por alcohol positivo al volante.

“Esto se debe a la comunicación constante que hemos mantenido
desde el Gobierno, así como a las reformas que realizamos en
la Ley de Tránsito y en el Código Contravencional”, señaló la
ministra.

Las normas a las que se refirió la responsable de la cartera
de  Seguridad  y  Justicia  formaron  parte  del  paquete  de
leyes  que  presentó  a  principios  de  mayo.
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